
27696 1~ octubre 1983 BOE.-:-Núm. 244

27095

27096-

'7094

27097

la mueatras para &u revisión o anA1i&is por el Laboratorio
:entlraJ. de Aduanas. pueda autorizar la oorrespondténte hoja
le detalle.

Lo que comunico a V, I. pua IN conocimiento y efeotoa.
Di08 guarde & V. 1. muchoe aiiOl.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.-P, D., el Director gen&T801

le Exportación, Apolon·io Ruiz Ligero.

[mo. Sr. Director general de Exportación.

7093 ORDEN de 14 de septiembre de 1983 por la que se
prorroga el la firma ..Orbaiceta, S. A._, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y piezas y la
exportación de frigoríficos dom$sticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
liante pror.l0vido por le. Empresa ..Orbalceta, S. A.-, solicitando
>r6rroga del régimen de tráfIco de perfeccionamiento &etivo
J8.I1"a 1& importa.ol6p de d4versas materias primas y piezas y la
~xportación de frigoríficos domés-tic06 autorizado por Orden mi
l.isteriaJ. dfl 10 de mayo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado. de
., de julio) y mod,ificaeiones y prórrogas posteriores,

E&te Ministerio, de· acuerdo I!l lo informado y propuesto por
a Dirección General de Exportación, ha. resuelt~

Primero.-ProtTogar por seIs meses a partir de 30 de junio
1e 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
irma .Orbaiceta, S. A._, con domicU1o en Pamplona, carretera
le Zaragoza,_ kilómetro 3, y NIF A-31012719.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
locumentaci6n aduanera de exportación y en l(il. co- -respondiente
'aja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
le las materias primas empleadas, determinantes d..J: beneficio
iscaI, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
Iones particulares, formas de presentación), dImensiones y de
nás caracterfstic&3 ciue las identifiquen y distingan de otras
imilares y que en cualquier caso deberán coincidir, 'respectiva
aente, con las mercancías previamente importadas o que en su
ompensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua.
la, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
lue estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
nuestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
e Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conochñiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos al1os.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.-P. D., el Director' general

le Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lmo. Sr. Director general de Expor~ación.

ORDEN de 14 de 3eptiembre de 1983 por la- que
se prorroga a la- firma eOrbaiceta, S. A.-, el rdgi
men de trdftco ds perfeccionamiento activo para la
importación de diversas materias primas y piezas y
la exportactón de estufas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los, trAmites reglamentarios en el expe
'iente promovido por la Empresa .Orbaiceta, S. A._, solicitando
Ifórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
lara la importación de diversas materias primas y piezas y la
XPoTtación de estufas autorizado por Orden ministflrial de 10 de
nayo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado__ de 26 d: Julio)

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Jirección General de Exportación, ha resuelto:,

Primero.-Prorrogar por seis meses a partir de 1 de julio de
'983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a. la
'irma ..Orbaiceta, S. A.-, con domicilio en Pamplona, carretera
le Zaragoza, kilómetro 3, y NIF A-31012719.

Segundo.-El interesado queda Obligado a declarar en la
iocumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
loja de deta~le, por cada producto exportado, las composiciones
~.e las materIas pri~aS' empleadas, determinantes del beneficio
~scal, así como cahdades, tipos (acabados, colores, especifica

:looes particulares, formas de presentación), dimensipnes y de
,:A~ características que las identifiquen y distingan de otras
,lml1ares y que en cualquier caso deberAn coIncidir, respectiva
nente, con las mercancías previamente importadas o que en su
ompensación se importen posteriormente a fin de que la Adua~
la, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
tue estime conveniente n:-alizar, entre ellas la extracción de.
nuestras para su revisión o anAlists por el Laboratorio Central
·le Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para sU conocimiento y efecto&.
Dios guarde 8 V. I. muchos afios.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

le Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. -

troo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de septiembre de 1983 por la que se
modifica o la firma "Perfil en Frto, S. A._, el r'
gimen de tráfi~o de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la
exportación de paneles Sandwich para Construcción.

Jlmo Sr.: Cumplidos los trilmite, reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Perfil en Fria, S. A.-, soitci~

tando modificaCión d.'l réli!'!men de tráfico de perfoccionamiento
activo para la importarión de diversas materias primas y la
exportación de paneles SRl..dwich para construcción autorizado
por Orden ministeria' de 1 de febrero de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado_ de 1 de marzo', .

Este Ministerio, de,acuc-rdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma .perfE en FríO, S. A._, con domicilio en Santa En
gracia, 2, Pamplona, y NIF A-31-002983, en el sentido de: •

Primero,-Modificar en d. articulo 3." de la posición estadísti
ca de los productos a exportar que debe ser la P. E. 73,21.70.1,
en lugar de la P. E. 7321.80.1 como figura en la Orden minis··
terial. .

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Ordf!n ministerial de 1 de febrero de 1983 (.Bole
tín Oficial del Estado. de 1 d marzo), que ahora se modifica.

Lo que comunico s' V. I. para su conocimiento y efectos. "
Dios guarde a V. 1 muchn~ aftas.
Madrid, 14 de sepjlembre de 1983.-P. O" el Director general

de Exportación, Apo:onio ~uiz Ligero.

timo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de septiembre de 1983 por la qU6
se prorroga a la firma .Europea de Calefacción,
Sociedad Anónima.,· el régimen de tráfico de per
feccionamlento activo, para la importación de cha
pa de acero lam~nado en frio y la exportación de
radiadores' de acero para calefacción.

Ilmo, Sr.: C\lmplidos los trámiu-s reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Europea de Calefacción,
Sociedad Anónima", solicitando prtrroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de chapa de
acero laminada en frío y la exportación de radiadores de acero
para calefacción autorizado por Orden ministerial de 31 de
julio de 1981 -(.Boletín Oficial del Estado_ de 15 de septiembre),
y modificación por Orden ministerial de 23 de febrero de 1983
(·Boletín Oficial del Estado. de 13 de abrill,

Este Ministerio, de acuerdo. ajo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,-Prorrogar por UL alÍo a partir de 15 de septiembre
de 1983 el régimen de trAfico de perfeccionamiento activo a la
firma .Europea de Calefacción, S. A.-, con domicilio en carre~
tera de Logroño sin número, Burgos, y NIF A-2815099~.

Segundo.-El interesado queda obligado, a dElclarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas, dEterminantes del beneficio
fiscal, así 'como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), -dlr _ensiones y de
más características que .as identifiquen y disting",n de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva~

mente, con :as mercancías previamente importadas o que en su
compe;¡saci6n se importen posteriormente, a fin de qU'3 la Adua
na., haJ:o.ida cuenta dEo tal dür:-1aración y de las comprobaciones
Que estime conveniente realizar. entre eilas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la cor.espondiente hojel. de detalle.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 14 de septiembre de 1983>-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN. de 14 de septiembre de 1983 por la que 36
modifica a la firma .Motor Ibérica, S. A.-, el régI
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la
tmportactón de chapas, barras, palanquUlas, etc.,
y la exportación de camions3 ..Ebro-.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXpe~
dientfl promovido por la Empresa cMotor Ibérica, S, A.-, solici~
tanda modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la i!Dportaci6n de chapas, barras, palanquillas, etc.,
y la exportación de camiones .Ebro_ autorizado por Orden mi
nisterial de 22 de ab.r11 de 198J (.Boletín Oficial del Estado
de 27 de mayo),
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Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direoción General de Exportación, he. resuelto:

Primero.-Modlficar el régimen de tráfico dé perfecciona·
miento activo a la firma .Motor Ibérica, S. A.-, con domicilio
en Reimundo Fernández Villaverde. .(3, Madrid~3. y número
de identificación fiscal A-08004871. en el sentido de qUe en el
apartado segundo (mercanc1as a importar) las composiewnas de
las mercancías número 6 y 10 (tue deberán quedar COmo sigue,
en lugar da COI\l<:' figura ~ la Orden mlnisteriaJ:

-6." Palanquilla. de acero fino al carbono. composición cen
tesimal: CO, 1/0,5 por 100; Mn 0,311 por 100; Si 0,5 por 100;
PU, 0,5 por 100; ·S 0,05 por 100; de la P, 73.61.50.

10. Chapa laminada en frio, de composición centesimal: CO,
a por 100 mAx. 0,1 por 100 mini Si 0,35 por 100; Mn 0,35/
0,5 por 100¡ S 0,03/0,035 por 1oo¡ P 0,25/0,03 por 100; calidad
SP/Sedd.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden minist.erial de 22 de abril de 1983 (·Bole
tin Oflcial del Estado. de 27 de mayo), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V, 1. para So, conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportl:l.Ción, Apolonio Ruiz Liger:3.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de septiembre de 1983 por La que se
modlfica a la .~irma ..Fagor lndustna' S Coop-, el
reglnwn de trábc<.> d .... perttlccLonamiento act~vo para

.la ünportac¡ón de chapas de acero y t.. exportación
de aparatos etedrodomésticos industriales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa ..Fagor Indust.rial S. Coop-,
solicilando mocHflcaclón del régimen de tráfk'o de perfecciona
miento activo para la importaciór. de chapas de acero y la
exportación de aparatos eiectrodomésticos industriales autoriza
do por Orden ministerial de 20 de abril de 1982 (.Boletín OfiClal
de; Estado_. de 20 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIrección 'General de Exportación, ha T:suelto:

Primero,-ModUicar el régimen de trá.fic~ dt! perfeociona
miento activo a la firma .Fagor Industrial S. Coop.. , con domi
cilio en Oñate IGuipúzcoa), y NIF F-20040028, en el sentido de
que las posiciones estadlsticas corr.espondlenles a las partIdas
de exportación XV y XI es la 73.38.05 y no la 73.40.98.5 como
figuraba anteriorm']nte.
extremos de la Orden minIsterial de fecha 20 de abril de 1982
I·BoletlU Oficia! del Estajo- de 20 de marzo) que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V I. pare. su conocimiento y efectos.
Dios guade a V I muchos años.' -
Madr.ri., 1-4 de septiembre de 1~83.-P. O., el Director general

de Exportación, ApoJon1o Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general d-e Exportación.

ORDEN de 14 de septiembre de 1983 por la que se
modifica a la firma .Domar, S. A .... el régimen de
tráfko de perfeccionamiento acUvo para La importa
ción de primeras materias y piezas y la exportación
de lavadoras.

Ilmo. Sr.: Cumplidoe los tn\mItes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Domar, S. A.... solicitando
modificacíón del régimen de tráf.co de perfeccionamiento B.ttivo
para la importación de primeras materias y piezas y la expor·
tacicm de lavadoras autorizado por Orden mínisterial de 13 de
abril de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado.. de 23 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de l?erfeccionamiento ,activo
a la firma ..Domar, S. A ... , con d~'rr.icj;io en Verneda, sm nú'
mero, polígono industrial Roca, Martorel1 <Barcelona), y nú
mero de identificación fiscal A-oeU5BOO en el sentido de:

Primero.-Modificar en el artículo 2.° relati,;o a mercancías
de importación lo siguiente:

a) En el punto número 4 las referencias del motor eléctrico
monofásico deben ser Nuova, lB· MEla Zanussi EJettromecca~

níca, en lugar de Nuova, JBMRI o Electromecánica Zanussi como
figura en la Orden minlst~Tlal.

bl En el punto número 5 la referencia de la motobomba de
desagüe, debe ser Plaset o Tbl.mpson. en lugar de Vlaset o
Thompson.

el En el punto número 6 la referencia del condensador eléc
trico, debe ser Plessej (Arcotronics) Ducati, lcar. Siemens o-

Eichhoff, en lugar de Preey, VI06sey. Duc&ti. leal, Siemen'
o Heichoff.

Segundo.-Se mantienen en toda IU integridad los restante~

extremos de la Orden ministerial de 13 de abril de 1983 (.Bole
tín Oficial del Estado. de 23 de mayo). que ahora se modifica

Lo qu~ comunico a V . .1. para su conocimiento y efectOl.
Olas guarde a V. l. Uluch08 atlOl.
Madrid, 14 de &e'Pttembre de 1983.-P. D., el Director genera

de Exportación, Apolonio Ru1~ Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27100 ORDEN de 14 de ,eptiembrfJ de 1983 po; la que SI
modifi<;a a la firma. .La Industrial Cerrajera, So
ci.edad Anónima", el r~gimen de trdfico de perfec
cionamiento c.ctivo parrJ, la importación de diversaf
materia, prtmas y la exportaCión de cerraduras
cerrojos•.candado.. y llaves.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr,kmites reglamentarios en el expe
d'ente promovido por la Empresa ..La Industria.l Cerrajera, So
ciedad Anónima-, solicitando modificación del régimen de tri
fko de txrfecc;onamiento activo para. la importación de diversa~

ma terias primas y la exportación de cerraduras, cerrojos, can
dados y llaves autoTlzado. por' Orden ministenal de 28 de enere
de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 23 de febrero),

Este MiOlsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prímero.-Modificar el ~·égimen. de trAfico de perfecciona
miento acti ....o a la finna .1& Industrial Cerrajera, ~, A.• , COI:
domicilio en apartado 1 Elorrio (Vizcaya), y NIF A-48007231 en
el sentido de que en BU norma 2.·, referente a las mercancía~

á ímportar, las correctas partidas estadisticas de las mercan
cias 5.1; 5.2; 6.3; 6.4 Y 7, son las siguientes:

5.1 73.13.43.
5.2 73.13.45 Y 47,
8.3 74.04.49.1.
8.4 74.04.49.2.
7. .. 74.03.2.1.

Segundo.-Se mantienen en toda' su integridad los restantes
extremos de la Orden de 26 de enero de 1983 que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efect06.
Dios .,;uarde a V. I muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.-P. D., el Director genera

de Exportación, Apolonio Ruíz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de septiembre de 1983 por la qUl
se prorroga a la firma. .Produ,;t08 D~ri.vadoB de
Acero. S A .• , el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo para la importac:.ón de alambrón >
la exporta.ción de alambres,

Ilmo Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en 'el expe"
diente promovido por la Empresa .Productos Derivados ae!
Acero, S. A.-, solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfE'ccionamiento activo para la importación de ala.mbrón y la
exportación le alambres autorizado por Orden ministerial dt
15 de ¡uni,,) de 1982 (·BoleUn Oficial del Estado_ de 20 de julio),

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por la_
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año a partir de 29 de julio dE
1983 el régimen de tráflco de perfeccionamiento activo a la
fírn,a "Producto~ Derivados del Acero, S. A.• , con domicilio en
Pista de Silla, kilómetro 253.1, Catarroja (Valencia), y número
de identifica.::ión fiscal A·46032132.

Segundo.----:-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentaclón aduanera de exportación y en la correspondiente
hoia de detalle. por carta productos exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas. determinantes dIJo benefICio
fiscal. así c..Jmo calidades, tipos (acabados, colores. especifí
caC'Íones •particulares. fonoas de presentación), dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancias previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que 18
Aduana habida cuenta de tal declaración Y.. de las comprobacio
nes que eSUme conveniente ref:l.lIzar, 'entre ellas la extracción de
muestras para su revísión o unalisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.-P. D., el Director genera'

de Exportación, Apolonio Ru1z Ligero.

Ilmo. Sr. Director general .le Exportación.


